
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez la presente actuación, con 

memorial aportados por distintos Juzgados, informando que en esas dependencias no 

cursan procesos contra el demandado y no existen ordenes de remanentes. Sírvase 

proveer. Palmira, 6 de diciembre de 2021. 

El secretario, 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA  

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1729 

SIN RADICACIÓN  

Palmira, Valle, seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: EDDA FIGUEROA GONZALEZ  
DEMANDADO: JAME HERNAN CARDONA  
RADICADO:          SIN NUMERO 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y una vez reexaminado el 

plenario, se evidencia que esta instancia judicial mediante el oficio No. 1362 del 17-

10-1989, ordenó la inscripción de un embargo respecto del bien inmueble con 

matricula inmobiliaria No. 378-11694 (medida cautelar respecto de la cual los 

interesados pretenden se libren los oficios de desembargo), tal como diáfanamente se 

observa en la anotación No. 006 del precitado certificado de tradición. 

 

Ahora, hasta la presente fecha no se ha podido localizar en los archivos del Despacho 

el expediente que cursó en esta judicatura (pues no hay certeza del número de 

radicación para efectos de ubicar o localizar materialmente dicho asunto). 

 

Siendo así las cosas, el Juzgado previo a continuar con el trámite establecido en el 

numeral 10 del artículo 597 del CGP., requerirá a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Palmira, para que se sirva realizar la búsqueda en sus 

archivos del oficio referido (Oficio No. 1362 del 17-10-1989), y remitan copia del mismo 

al Juzgado, a fin de conocer el número de radicación de la actuación que curso en esta 

judicatura y respecto de la cual pretenden que se libren los oficios de desembargo. 

De conformidad con lo anterior se: 

 

R E S U E L V E 

 

UNICO: REQUERIR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira, 



 

  

 

 

para que se sirva realizar la búsqueda en sus archivos físicos del Oficio No. 1362 del 

17-10-1989, con el cual el Juzgado Tercero Civil de Palmira, ordenó la inscripción de 

la medida de embargo sobre el bien inmueble identificado con FMI No. 378-11694, 

inscrito en la anotación No.006, y seguidamente remitan copia del mismo al Juzgado, 

a fin de conocer el número de radicación de la actuación que cursó en esta 

dependencia judicial. 

 

Notifíquese y cúmplase  

 
 
 

CAMILO ANDRES ROSERO MONTENEGRO 
JUEZ 
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